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Proyecto presentado por la Federación de Rusia

Corrección

Artículo 6

El párrafo 4 debe decir:

4. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afectará de modo
alguno a las reglas de derecho de modo alguno a las reglas de derecho
internacional relativas a la competencia que tienen los Estados para
investigar o ejercer su jurisdicción a bordo de buques que no enarbolen su
pabellón 1 o de aeronaves que no estén matriculadas en esos Estados 2.

-----

1 El texto que no está subrayado es la reproducción literal del
artículo 9 del Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad
de la navegación marítima, de 1988.

2 Se consideró razonable agregar las palabras subrayadas a fin de tener en
cuenta las disposiciones pertinentes de los tres convenios contra el terrorismo
en el aire.


